
CTA NUM. 174 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 21 DE ENERO DE 2011. DEL RECESO DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES PRORROGADO, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ. 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS, 

DEL DÍA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL ONCE, CON LA 

ASISTENCIA DE 7 LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA  DECLARÓ  

ABIERTA LA SESIÓN.  

 

LA PRESIDENTA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO, PUSO A CONSIDERACIÓN 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE EL DIP. ARTURO BENAVIDES 

CASTILLO, OCUPE LA PRIMERA SECRETARÍA EN VIRTUD DE LA 

AUSENCIA CON AVISO DE LA TITULAR. ASIMISMO, QUE EL DIP. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO OCUPE LA SEGUNDA 

SECRETARÍA. LO CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES.    

 

 ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL 

CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO 

LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 4 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE ( SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN LXVI AL ARTÍCULO 3° DE 

LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE. 

 

 

A 
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ASUNTOS GENERALES: 

EL DIPUTADO SECRETARIO INFORMÓ QUE EN ESTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA ESTÁN ENLISTADOS LOS DIPUTADOS: MARIO EMILIO 

GUTIÉRREZ CABALLERO, HOMAR ALMAGUER SALAZAR, LEONEL 

CHÁVEZ RANGEL Y ARTURO BENAVIDES CASTILLO. 

 

EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, SEÑALÓ QUE LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA ES UN REQUISITO VITAL PARA LA 

DEMOCRACIA, Y CON EL FIN DE CONSTRUIR LA PRÓXIMA AGENDA 

MÍNIMA PARA EL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL BASADA EN LA VOZ 

Y OPINIÓN DE LOS CIUDADANOS, SE CREÓ UN ESPACIO EN LA 

PÁGINA DE ESTE PODER LEGISLATIVO DENOMINADO “TU PALABRA 

ES LA LEY”, EN DONDE LA CIUDADANÍA PUEDE VOTAR RESPECTO DE 

LAS LEYES EN ANÁLISIS QUE PARA ELLOS TIENEN MAYOR 

RELEVANCIA PARA EL DESARROLLO DE NUESTRO ESTADO, Y PARA 

FOMENTAR LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA ENTRE LOS JÓVENES, 

EL CONGRESO DEL ESTADO HA INSTALADO KIOSCOS CIBERNÉTICOS 

EN EL QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS CIBERNAUTAS  UNA 

LISTA DE 40 INICIATIVAS DE LEYES PENDIENTES DE APROBACIÓN, A 

FIN DE ANALIZAR DE MANERA PUNTUAL LAS PRIMERAS CINCO 

INICIATIVAS QUE MÁS INTERÉS HAYAN RECIBIDO. AGRADECIENDO 

EL APOYO BRINDADO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE LES 

PERMITEN COLABORAR CON ESTOS EJERCICIOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. POR LO QUE CONSCIENTES QUE LOS CIUDADANOS 

TIENEN MUCHO QUE APORTAR EN BENEFICIO DE NUEVO LEÓN, A 

NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI, REALIZA UNA ATENTA 

INVITACIÓN A LOS CIUDADANOS PARA QUE CONTINÚEN 

PARTICIPANDO Y CON ELLO ENGRANDECER LA LABOR LEGISLATIVA 

QUE REALIZA EL CONGRESO DEL ESTADO. INTERVINIERON 

SUMÁNDOSE AL POSICIONAMIENTO LOS DIP.  JOSEFINA VILLARREAL 

GONZÁLEZ,  JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, HOMAR ALMAGUER 

SALAZAR. 

 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, PRESENTÓ PUNTO DE  

ACUERDO A FIN DE QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE 

URGENTEMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 

ASÍ COMO A LAS DELEGACIONES DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN (SAGARPA) Y DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), INVESTIGAR SI EN 

LAS ZONAS AGRÍCOLAS DEL ESTADO HA OCURRIDO LA MUERTE 

MASIVA DE ABEJAS POR EL USO DEL PESTICIDA NEONICOTINOIDES Y, 
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EN SU CASO, PROHÍBA SU USO COMO MEDIDA SANITARIA PARA 

SALVAGUARDAR LAS COLMENAS DE ABEJAS EN COORDINACIÓN 

CON LAS ASOCIACIONES DE APICULTORES.- FUE APROBADO EL QUE 

SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 7 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, SEÑALÓ QUE EN LA SESIÓN 

ANTERIOR LE FUE NEGADO EL USO DE LA PALABRA PARA 

ALUSIONES PERSONALES, ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SEÑALANDO QUE ÉSTAS DEBE DE SER 

CONCEDIDAS EN FORMA INMEDIATA, SIN SER SOMETIDAS A 

VOTACIÓN. INTERVINO A FAVOR EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ 

CABALLERO.  

 

EL DIP. ARTURO BENAVIDES CASTILLO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE UN ATENTO Y 

OPORTUNO EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO, RODRIGO 

MEDINA DE LA CRUZ, PARA QUE TENGA A BIEN AUTORIZAR LA 

COMPARECENCIA ANTE LOS INTEGRANTES DE LA LXXII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  DEL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN EL ESTADO, JESÚS 

ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, A FIN DE QUE RINDA UN INFORME DE 

LAS ANOMALÍAS DETECTADAS EN LA NÓMINA DE LA DEPENDENCIA 

QUE ENCABEZA Y LAS ACCIONES QUE SE ESTÁN EMPRENDIENDO 

PARA ERRADICARLA.  ASIMISMO, ENVÍE EXHORTO AL TITULAR DE 

LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL 

ESTADO, DOCTOR JORGE MANJARREZ RIVERA, PARA QUE 

PROFUNDICE Y AMPLÍE EL ALCANCE DE LA AUDITORÍA QUE REALIZA 

LA DEPENDENCIA A SU CARGO A LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARTICULARMENTE EN LO REFERENTE A 

LA NÓMINA DE LA DEPENDENCIA. ASÍ COMO TAMBIÉN INSTRUYA A 

SU ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN, LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO, PARA QUE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO REFERENTE A LOS AÑOS 2010 Y 2011 PONGA 

ESPECIAL ATENCIÓN AL ÁREA DE NÓMINA Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA DEPENDENCIA ANTES MENCIONADA. INTERVINO A FAVOR DEL 

PUNTO DE ACUERDO EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, 

PROPONIENDO SE TURNE A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO. INTERVINIERON TAMBIÉN LOS DIP. LEONEL CHÁVEZ 

RANGEL, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA Y JUAN CARLOS 

HOLGUÍN AGUIRRE SECUNDANDO LA PROPUESTA DE QUE SE TURNE 

A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. EL DIPUTADO 
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PROMOVENTE ESTUVO DE ACUERDO CON LA PROPUESTA, 

SOLICITANDO SE TURNE EN CARÁCTER DE URGENTE. SE TURNÓ A 

LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO EN CALIDAD DE 

URGENTE. 

 

LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA COMUNICÓ QUE FUE CONVOCADA POR LA MESA 

DIRECTIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA ASISTIR A UNA 

REUNIÓN ANUAL, DONDE SE PRETENDE FIRMAR UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LAS DISTINTAS MESAS DIRECTIVAS DE LOS 

CONGRESOS DE LOS ESTADOS, LO CUAL SE LLEVARÁ A CABO EN LA 

CIUDAD DE QUERÉTARO LOS PRÓXIMOS DÍAS 2, 3 Y 4 DE FEBRERO. 

POR LO QUE AL SER EL 4 DE FEBRERO VIERNES QUE CORRESPONDE 

TENER SESIÓN DE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE QUE SE PUEDA ADELANTAR PARA EL JUEVES 27 

DE ENERO. ASIMISMO, VOLVER A CONVOCAR PARA LA SIGUIENTE 

SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL PRIMERO DE FEBRERO 

DEL AÑO EN CURSO.  INTERVINIERON APOYANDO EL PUNTO DE 

ACUERDO LOS DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, HOMAR 

ALMAGUER SALAZAR Y MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA. 

FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR 

UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON 

TREINTA Y SIETE MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA EL JUEVES 

27 DE ENERO DE 2011, A LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
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C. SECRETARIO:                     C. SECRETARIO: 

   Por M. de Ley         Por M. de Ley 

 

 

 

 

DIP.  ARTURO BENAVIDES           DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ 

CASTILLO.        CABALLERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NUM. 174-LXXII-11. D.P.  

VIERNES 21 DE ENERO DE 2011.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 6 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

VIERNES 21 DE ENERO DE 2011 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LAS CC. PROFRA. ROSA ELVIA 

RAMOS GARCÍA, Y JOSEFINA GONZÁLEZ RAMOS, PRESIDENTA 

MUNICIPAL Y  SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO, 

RESPECTIVAMENTE DE MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL PONEN A CONSIDERACIÓN LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO AL CARGO DE SINDICO PRIMERO DEL 

MUNICIPIO POR PARTE DEL C. MARIO ALBERTO IBARRA.- DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE  GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA 

DE LOS PODERES. 

 

2. ESCRITOS PRESENTADOS POR EL  INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

JUVENTUD DE APODACA Y EL INSTITUTO DE LAS MUJERES 

REGIAS, MEDIANTE LOS CUALES  REMITEN INFORME DE LOS 

AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA DEL ESTADO DE INGRESOS 

Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 

AÑO 2010.- DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MAGISTRADO JUAN MANUEL 

RODRÍGUEZ GÁMEZ, PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO DEL 

PODER JUDICIAL DE AL FEDERACIÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

COMUNICA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO EL DÍA 17 DE ENERO 

DEL PRESENTE INICIO SUS LABORES CORRESPONDIENTES AL 

PRIMER SEMESTRE DE ESTE AÑO.- DE ENTERADA, SE 

AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C.  LIC. LUIS GERARDO ISLAS 

GONZÁLEZ, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO, MEDIANTE EL 

CUAL INFORMA  DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

PARTE DE LA SOCIEDAD DE ALUMNOS DE LICENCIADOS EN 

DERECHO DEL ITESM, EN EL CUAL SOLICITAN LA CELEBRACIÓN 
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DE UN EVENTO DENOMINADO LEGISLATEC  EN EL QUE LA 

COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE DICHA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

PUEDA CELEBRAR UNA SIMULACIÓN DE SESIÓN PLENARIA EN 

ESTE RECINTO OFICIAL.-   DE ENTERADA, Y SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PARA 

LOS EFECTOS A QUE HUBIERA LUGAR. 

 


